
Universidad Nacional de Córdoba
1983/2023 - 40 AÑOS DE DEMOCRACIA

Resolución Decanal

Número: 

Referencia: EX-2023-00034355- -UNC-ME#FFYH

 
VISTO:

Que por Resolución Decanal n° 561-2023 y su ampliatoria Resolución Decanal 678-2023 se
concedió licencia, sin goce de sueldo, a la agente Paloma Braverman, en su cargo categoría
366-4 del Agrupamiento Profesional y Técnico (5B Técnico) desde el 02 de Mayo al 27 de
Noviembre de 2023;

 

CONSIDERANDO:

Que a orden 32 de las presentes actuaciones la interesada solicita dejar sin efecto al licencia
solicitada a partir del 01 de Septiembre de 2023;

Que el Área Personal y Sueldos informa que la agente Braverman se desempeña en esta
Facultad en un cargo categoría 366-4 del Agrupamiento Profesional y Técnico (5B Técnico) en
el Departamento de Publicaciones, en uso de licencia sin goce de sueldo por razones
particulares;

Que el Jefe del Departamento Publicaciones ha tomado conocimiento de las presentes
actuaciones;

LA DECANA de la

FACULTAD DE FILOSOFÍA Y HUMANIDADES

RESUELVE:

ARTÍCULO 1°. MODIFICAR la Resolución Decanal n° 678-23, sólo en lo que se refiere a la
fecha de finalización de licencia de la agente PALOMA BRAVERMAN, legajo 43088, para
que donde dice “hasta el 27 de Noviembre de 2023 inclusive” diga “hasta el 31 de Agosto de
2023 inclusive”.

ARTÍCULO 2°. Protocolícese, comuníquese, publíquese en el Digesto de la Universidad
Nacional de Córdoba, y archívese.
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